
277  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS CAPITAL COMERCIAL S.A.S. 

SARITA TRUJILLO DURÁN 

KATHERINE SIEGERT OSPINA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00499 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADA POR AVISO A DEMANDADA. 

 

Se agrega al plenario la constancia que expide la empresa de servicio postal 

autorizado de la notificación por aviso remitida a la codemandada Katherine 

Siegert Ospina, como prueba de que la misma fue entregada en la respectiva 

dirección (archivos 10, folios 212 a 276), por ello, teniendo en cuenta que dicha 

notificación se diligenció en debida forma, y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 292 del CGP, se tendrá notificada por aviso a la codemandada 

KATHERINE SIEGERT OSPINA desde el 22 de junio de 2022. 

 

Así las cosas, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia, se seguirá 

con el trámite siguiente dado el vencimiento del término de la parte demandada 

para pagar la obligación o para pronunciarse sobre la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _133___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de agosto de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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